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Puno, 17 de agosto del 2023

VISTO:

El 1)FiC!o l!' 572-?023. S6-l-lNA-PljNo Ce fe.h3 17 ci? agosto Cei 2123, c is3dc pcr la seralra Secretrí3 eenerll de
esta Casa Superior Ce Estudios, y pedido dEl lMovimiento Estudiantil CANA UNA, referido al requeri14ie¡'rt,-. de acreditación
de accesitario en cal¡dad de miembro titular de la Asamblea Universitaria en la representación de ESTUDIANTESi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el arl. 152 del Estatuto de la UNA-PUNO, concordanle con lo prescrito en el
an. 72 de la Ley Universitaria No 30220, el Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conduc¡r y controlar
los procesos electorales, así como de pronunc¡arse sobre las reclamaciones que se presenten, y sus fallos son
inapelablesi consiguientemente, es competencia del Comité Electoral Universitario declarar la vacancia y acreditar a los
respeclivos accesitarios para que ocupen las vacantes que se ocasionen por diversos motivos, en los diferentes Órganos de
Gob¡erno de la Universidad;

Que, por RESOLUCIÓN RECTORAL N'105'1-2022-R-UNA, se toma conocimiento y reconoce oficialmente, la eleccrón y

conformación de la ASAMBLEA UNIVERSITARIA en la representación de DOCENTES, ESTUDIANTES, GRADUADO,
ESTUDIANTE POSGRADO y ADMINISTRATIVO, de la Universidad Nacional del Alt¡plano de Puno, por el período de dos
(02) años comprendidos a parlir del 27 de mayo del 2022 hasta el 27 de mayo del 2024, aaoñe con la RESOLUCIÓN
PRESIDENCIAL N" 011-2022-CEU-UNA-PUNO, emit¡da por el Comité Electoral- UNA-PUNO;

Que, conforme a lo previsto en el art. 151 del Estatuto, concordante con el art. 72 de la Ley N'30220 - Ley Un¡versitaria,
la Universidad Nacional delAltiplano de Puno tiene un Comité Electoral Universitario elegido por la Asamblea Universitaria
cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación no menor de se¡s (06) meses, previo a dicho proceso, en
cuya observancia, el Comité Electoral Universitario nom¡nado por Resolución de Asamblea Universitaria N'019-2021-AU-
UNA de fecha 20 de octubre del 2021, ha cumplido y conclu¡do su periodo de vigencia;

ue, de los fundamentos contenidos en el documento descr¡to en la parte del visto del presente acto adm¡nistrativo, se
re que se ha generado la vacancia de miembro de la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, en la
sentación de ESTUDIANTES, siendo el resultado el siguienle: JAMIL CONDORI TURPO, estudiante de la Escuela

ional de lngeniería Agronómica, Facultad de Ciencias Agrarias, en reemplazo de BORIS CUEVA CASTILLO
diante de la Escuela Profesional de Educación Secundaria, por no regislrar malrícula en el ll semestre del año
émico 2023t HILMER ZECARLOS QUISPE YUCRA, estudiante de la Escuela Profesional de lngenieria de l\¡inas -

acultad de lngeniería de Minas, en reemplazo de PABLO ROBERTO MAI\4AN| POI\¡A, estudiante de la Escuela
Profesional de Turismo; por no registrar matrícula en el ll Semestre del año académico 2023; y, ELMER QUINONEZ
HUARAHUARA, estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias Físico lvlatemáticas, Facullad de lngen¡ería Civil y
Arquitectura, en reemplazo de YESSENIA ILLACUTIPA CALCINA, estudiante de la Escuela Prolesional de Administración,
Facultad de Ciencias Contables y Administrativasi por no registrar matrícula en el ll semeslre del año académico 2023;
conforme al reporte emitido;

Que, el Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por R.A.U. N' 020-2021-AU-UNA, en su art. 86 establece: "La Asamblea
Un¡versitaria es el órgano coleg¡ado de mayor jerarquía en el gobierno de la UNA-PUNO- Representa a la comun¡dad

se encarga de d¡clar las pol¡tcas generales de la un¡vers¡dad y está const¡tu¡da por: (..). 866. Los
sentantes de /os estud/artes de pregrado y posgrado (maestrla y doctotado) que const¡tuyen el terc¡o del número

los m¡embras de la asamblea, en una proporc¡ón de 90% de los pr¡meros y 10% de /os sequ,dos. Los
ntantes estud¡ant¡les de pre y posgrado deben peñenecer al terc¡o super¡or y haber aprobado, los de pregrado,

mín¡mo tre¡nta y se¡s (36) créd¡los y los de posgrado un semestre. El per¡odo de su representac¡ón es por dos (02)
( ..)"1

ue, la Autonomía Un¡versitaria dispuesta en el artfculo 8' de la Ley N' 30220 - Ley Universitaria y del Eslatuto UNA-
PUNO, concordante con el artículo 18' de la Constitución Política del Eslado, señala que el Eslado reconoce la autonomia
universitaria. Por lo tanto, Ia autonomia inherente a la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se ejerce de
conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado, la Ley Universilaria y demás normas apl¡cables. Esta
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1. "Normal¡vo, ¡mplica la potestad autodeterm¡naliva para la
creac¡ón de normas internas (estaluto y reglamentos) dest¡nadas a rcgular la ¡nstituc¡ón un¡versitar¡a." t 8.2) "De gob¡erno,
¡mpl¡ca la potestad autadeterm¡nat¡va para estructurar, organ¡zar y conduc¡r la ¡nst¡tuc¡ón un¡vers¡tar¡a, con atención a su
naturaleza, carccteríst¡cas y necesldades. Es formalmente depend¡ente del rég¡men normat¡vo", 8.3) "Académ¡co, ¡mpl¡ca
la polesfad autodeterm¡nat¡va para f¡jar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la inst¡tuc¡ón
un¡vercitar¡a. Supone el señalam¡enla de los planes de estudios, programas de ¡nvest¡gac¡ón, farmas de ¡ngreso y egreso
de la ¡nst¡tuc¡ón, etc. Es formalmente depend¡ente del rég¡men normal¡vo y es la expresión más acabada de la razón de ser
de la activ¡dad un¡vers¡lar¡a" , 8.4) ' Adm¡n¡strativo, ¡mpl¡ca la potestad aulodelerm¡nativa para establecer los princip¡os,
técnicas y ptáct¡cas de s¡stemas de gesl¡ón, tend¡entes a tac¡l¡tü la consecuc¡ón de los f¡nes de la ¡nst¡tución univers¡tar¡a,
¡ncluyendo la organ¡zación y administrac¡ón del escalafón de su perconal docente y adm¡nistratlvo"; y, 8.5) "Ecanómico,
¡mpl¡ca la potestad autodeterminat¡va para adm¡n¡strar y d¡sponer del patr¡man¡o institucional; así como para f¡jar los
cr¡te os de ge erac¡ón y apl¡cac¡ón de los rccursos
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Que, del INFORME LEGAL N" 1580-2023-OAJ-UNA-PUNO de la Oficina de Asesoría Jur¡dica, se desprende ante el
pedido de la representac¡ón del movimiento estudiantil GANA UNA, se adjunta actos resolulivos que autorizan el goce de
licencia a favor de docentes univé.sitarios, informe sobre siluación académica de estudiantes posgrado, relación de tercio
estudiantil y cuadro de situación acacjémica de tres estudrantes, de estos actuados, corresponde !a verificación del
cumplimientc ie ias condiciúres paia mantener su condición de iepresenlantes ante Jicho órgano rle gobiernq en caso
contrario, habrfa operado la vacancia automática, correspondiendo acreditar a sus accesitarios, por lo que deviene en
procedente continuar el respectivo procedimiento;

Estando a los documenlos sustentatorios que forman parle de la presente Resolución, de conformidad al requerimiento
contenido en el OFICIO N' 572-2023-SG-UNA-PUNO y el dictamen favorable y determinación del Jefe de Pliego de fecha
17 de agosto del 2023; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N'30220 - Ley Universilaria, el Estatuto y la Resolución de
Asamblea Universitaria N" 009-2021 -AU-UNAI

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero - ACREDITAR, como miembro titular de la ASA[¡BLEA UNIVERSITARIA de la Universidad Nacional del
Altiplano - Puno, en la representación de ESTUDIANTES a JAMIL CONDORI TURPO, estudiante de la Escuela
Profesional de lngenieria Agronómica, Facultad de Ciencias Agrarias, eñ reemplazo de BORIS CUEVA CASTILLO
Estudiante de la Escuela Profesional de Educación Secundaria, por no registrar matrícula en el ll semestre del año
académico 2023t HILMER ZECARLOS QUISPE YUCRA, estudiante de la Escuela Profesional de lngeniería de Minas -
Facultad de lngeniería de Minas; en reemplazo de PABLO ROBERTO l\4AMANl POMA, estudiante de la Escuela
Profesional de Tur¡smo, por no registrar matrícula en el ll Semestre del año académico 2023; y, ELMER QUINONEZ
HUARAHUARA, estud¡ante de la Escuela Profes¡onal de Ciencias Físico Matemáticas, Facultad de lngenieria C¡vil y

Arquitectura, en reemplazo de YESSENIA ILLACUTIPA CALCINA, esludianle de la Escuela Profes¡onal de Administración,
Facultad de Ciencias Contables y Administrativas; por no registrar matrícula en el I¡ semeslre del año académico 2023;
acorde con los fundamentos descritos en la parle considerativa de la presente Resolución.

Artículo Seoundo DISPONER, el cumplimiento y acatamienlo de la presenle Resolución a las dependencias
correspondientes de esta Casa Superior de
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